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	OBJETIVO
	Definir Actividades, responsabilidades y unificar criterios en el procedimiento de trámite de Pre-registro, Recaudo y Registro de estudiantes



	ALCANCE
	Desde la recepción de la información enviada por el ICFES hasta la presentación de la Prueba.  



	DEFINICIONES
	La Direcciones de programa remiten a la secretaria General información de todos los estudiantes que han cumplido con el 75% del plan de estudios para la presentación de la prueba

Las Pruebas Saber Pro son un mecanismo de evaluación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior que se aplican a estudiantes que hayan cumplido con por lo menos el 70% del plan de estudios y que miden la calidad de los programas de educación superior desde el desempeño de los estudiantes.



	DESCRIPCIÓN

	Nº
	PH VA
	ACTIVIDADES 
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1
	P
	Publicación de informativo para Pruebas, de acuerdo con los informes emitidos por el ICFES.  La Secretaría General establece fechas internas para el cumplimiento de la solicitud.

· Fecha de Pre- registro para programas y estudiantes
· Fecha límite para entrega de la documentación requerida 
· Fecha de Recaudo
	Secretaría general 

	Comunicación SAIA

	2
	H
	Difusión del procedimiento de Pruebas Saber Pro a los estudiantes 
	Director del Programa 
	Email 

	3
	
	Realización del pre-registro de cada uno de los programas académicos. 
	Secretaría General
Directores de programa. 
	Plataforma Prisma

	4
	H
	· Elaboración y clasificación de listas de estudiantes por programa 
· Nombres y apellidos completos en mayúscula inicial
· Número de cédula y lugar de expedición (municipio – departamento)
· No. Recibo de consignación, Banco y Valor Consignado
· Entrega de la documentación e información consolidada por estudiante, a la Secretaría General 

Nota. Cuando la consignación se realiza en banco y no en la Tesorería de la Universidad la secretaria del programa debe registrar el pago en la Unidad de Cartera 
	Secretaria del programa 
	Listas de estudiantes 

	5
	V
	Verificación de la documentación   
	Secretaría General 
	

	6
	H
	Realización de pre-registro de los estudiantes en la plataforma PRISMA. 
	Secretaría General
	Plataforma PRISMA. 

	7
	H
	Asignación de Usuarios y contraseñas enviadas a los correos electrónicos de los estudiantes 
	ICFES 
	Usuarios y contraseñas

	8
	H
	Remisión de Usuarios y contraseñas de los estudiantes a cada programa para su conocimiento gestión.
	Secretaría general
	Email.

	9
	H
	Registro en el sistema de acuerdo con fechas establecidas para el proceso y guardar el pantallazo cuando el ICFES confirme el envío del formulario
	Estudiantes
	Plataforma PRISMA

	10
	H
	Envío de la relación de recibos de pago a la Unidad de Cartera
· Lista en orden alfabético por apellidos
· Numero de documento 
· No. Recibo consignación
· Banco
· Valor consignado
	Secretaría General
	Autorización Dirección Financiera para el pago correspondiente

	11
	
	Realizar el pago por cada uno de los programas en la cuenta establecida por el ICFES
	Unidad de Tesorería
	Confirmación de pago

	12
	
	Recepción de confirmación de registro enviada a los correos de los estudiantes
	ICFES 
	Correo electrónico 

	13
	H
	Envío de la citación a presentación de Prueba Saber Pro
	ICFES
	Email personal del estudiante

	14
	H
	Presentación a realización de la prueba. 

Nota. El certificado de presentación de la Prueba Saber Pro es requisito de grado de acuerdo con la ley 1324 de 2009. 
	Estudiante 
	Certificado Asistencia a pruebas Saber Pro 




	Elaboró
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	Fecha de vigencia

	
Secretaría General
	Dirección de Planeación
Dirección de Aseguramiento de la Calidad
	
Consejo de Rectoría
	
Febrero 2023










	
	
	



image1.jpeg
Universidad ®

Catolica
de Manizales

IGILADA MINEDUCACION





